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Servicios

En la inauguración del edifi cio en Sabana Yegua, el Obispo de San Juan, mon-
señor José Dolores Grullón Estrella dijo que los actuales miembros de la Junta 
Central Electoral están cumpliendo con la misión que tienen los hombres y 
mujeres de bien, “que es contribuir con que el país esté mejor  que como lo 
encontraron, y que ese debe ser el norte de todos los funcionarios públicos  y 
privados, para que  puedan dejar huellas de buenas acciones, como está ha-
ciendo esta institución”.  Págs. 10 y 11
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Cuando el calendario marque el 20 de mayo, Re-
pública Dominicana tendrá otra gran prueba 
para su sistema democrático. Más de 6 millones 
500 mil dominicanos con derecho a votar se le-

vantarán bien temprano a cumplir con su deber y derecho, 
pautados por la Constitución de la República para ese día.

Lo novedoso de esta ocasión es que los dominicanos que 
residen en otras naciones  escogerán sus representantes 
en el Poder Legislativo, seleccionando siete diputados que 
ya se han conocido como los legisladores de ultramar.

Dando una hojeada a la planificación que ha seguido el 
Pleno de la Junta Central Electoral, quedamos altamente 
satisfechos por el cumplimiento de las metas programadas 
el pasado año 2011, y las actividades que ya se agotaron 
durante el mes de enero que recién concluye.

Hemos visto que el Cronograma Electoral se ejecuta al 
pie de la letra y que como estaba previsto se han cerrado 
en las fechas programadas los padrones de votantes del 
país y del exterior,  demostrando el gran entusiasmo del 
dominicano por participar en su fiesta democrática.

El crecimiento comprobado en ambos padrones así lo 
testifican. 

Las jornadas de motivación celebradas en el extranjero,  
aunque ayudaron a ese entusiasmo, más bien se convir-
tieron en motivadoras especiales para que el personal de 
la JCE redoble sus esfuerzos para complacer estos anhe-
los de integración.

Entrando ya a la recta final de este proceso,  desde la 
Junta Central Electoral estamos confiados de que todo sal-
drá bien. Que habrá un arbitraje justo y confiable,  como lo 
merece la sociedad dominicana.

Desde aquí le aseguramos  que la población debe estar 
confiada en que este será un proceso  bien organizado, 
eficiente y transparente, superior a todos los celebrados 
en el país y que la  voluntad de la  ciudadanía será prote-
gida por la Junta Central Electoral, por lo que no hay nada 
de qué preocuparse. 

El éxito de esta próxima fiesta de la democracia está ga-
rantizado. ¡Mano a la obra!

Elecciones 2012

Palabras Dr. Roberto Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central Electoral. 

Imágenes del MesLa JCE en 
Postrer Río...

 Ahora

 Antes Ofi cialía del Estado Civil Antes Junta Electoral
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Institucional

Delegación dominicana viaja a 
Washington, Estados Unidos.

JCE y OEA firman acuerdo auditar 
Padrón y el Centro de Cómputos

En un acto protocolar celebrado 
en la sede principal de la Organi-
zación de los Estados America-
nos (OEA) en Washington, esa 
institución rubricó el compromiso 
para auditar el Padrón Electoral 
y el Centro de Cómputos, que 
regirán las próximas Elecciones 
Generales Presidenciales y de 
Diputados de Ultramar del 20 de 
mayo próximo.

Para firmar el convenio se tras-
lado hacia la Capital de Estados 
Unidos el presidente de la Junta 
Central Electoral, doctor Rober-
to Rosario Márquez, que junto a 
una delegación de funcionarios 
de esa entidad y la representa-
ción de la legación diplomática 
dominicana visitaron en su des-
pacho al secretario general de la 
OEA, José Miguel Insulza.

Allí firmaron el acuerdo para la 
prestación de parte de la OEA 
de cooperación técnica en mate-
ria electoral.

“Nosotros tenemos una expe-
riencia ganada en esta materia”, 
afirmó José Miguel Insulza.

“Una experiencia en la im-
plementación de auditorías en 
El Salvador, Bolivia, Paraguay, 
Guatemala, y los buenos re-
sultados de estos procesos los 
hemos obtenido a partir de una 
metodología que es exclusiva 
nuestra y que ha ido adquirien-
do un prestigio ya bien gana-
do”, dijo.

Roberto Rosario Márquez 
agradeció “la contribución y el 
aporte que de manera perma-
nente la OEA ha venido brin-
dando a la Junta Central Elec-

El Demócrata

El embajador dominicano Roberto Saladín estuvo en el acto

El Presidente de la JCE, doctor Roberto Rosario Márquez, 
intercambia con el doctor José Miguel Insulza, Secretario 
General de la OEA, el acuerdo de cooperación firmado 
entre ambos  en ceremonia realizada en Washington.

El documento está rubri-
cado  por el Secretario 
General de la OEA, José 
Miguel Insulza, y el Presi-

dente de la Junta Central 
Electoral, Roberto 
Rosario Márquez. En la 

ceremonia estuvieron 
como testigos de 
primera línea, el 

Representante 
Permanente de 

República Dominicana 
ante la OEA, Embajador 
Roberto Saladín, y el Presi-
dente del Consejo Perma-
nente de la OEA y Repre-
sentante de Haití ante el 
organismo, Embajador Duly 
Brutus. También estuvieron 
presentes representantes 
de países miembros de la 
Organización y altos fun-
cionarios de esa entidad.

El ex presidente Tabaré 
Vásquez es Egresado de la 
Facultad de Medicina de la 
Universidad de la Repúbli-
ca, el 6 de Diciembre de 
1969. 
Fue proclamado en la 
Convención Nacional del En-
cuentro Progresista- Frente 
Amplio del 26 de junio de 
1999, como candidato a la 

Presidencia de la República 
para las elecciones de ese 
año. Fue el candidato presi-
dencial individualmente el 
más votado.
El 31 de Octubre del 2004, 
fue electo- en primera vuel-
ta- Presidente de la Repú-
blica Oriental del Uruguay 
en las Elecciones Nacionales 
por un período de cinco 
años. Asumió la Presidencia 
el 1ero. De marzo del 2005.

El convenio

Datos de Tabaré

“La OEA ha 
contribuido con 
el fortalecimiento 
de la democracia 
dominicana, dijo 
Rosario Márquez.

toral y al pueblo dominicano en 
la consolidación de los proce-
sos democráticos que llevamos 
a cabo”. 

“El padrón que hoy tenemos 
es el fruto de un convenio de co-
laboración con la OEA”, recordó 
el Presidente de la Junta Central 
Electoral dominicana, “y al sus-
cribir este convenio lo hacemos 
con la seguridad de que la Or-
ganización de los Estados Ame-

ricanos va a aportar valor agre-
gado a los niveles de transpa-
rencia que ya tenemos en ma-
teria de administración y gestión 
electoral”.

El funcionario dominicano dijo 
que la OEA ha jugado un papel 
estelar en la República Domini-
cana a propósito de unos pro-
cesos electorales que dejaron 
completa satisfacción al pueblo 
dominicano y a los actores políti-

cos y sociales.  La OEA ha apor-
tado técnicos, personal y recur-
sos para implementar medidas 
en el sistema, lo que contribuyó 
a la estabilidad de la República 
y al fortalecimiento de la demo-
cracia”.

Tabaré Vásquez, ex presidente de 
Uruguay.

AntetituloElecciones 2012

La secretaría general de la Or-
ganización de Estados America-
nos (OEA) designó al ex presi-
dente de Uruguay, Tabaré Vás-
quez, como responsable de la 
misión de observadores que en-
viará esa institución al proceso 
electoral de República Domini-
cana, en el que se elegirán el 
Presidente y  Vicepresidente de 
la República y siete diputados de 

El Demócrata

Ex presidente de 
Uruguay encabezará 
misión observadores

ultramar. El anuncio lo hizo en 
la sede de la OEA el propio se-
cretario general de la institución, 
José Miguel Insulza, acogiendo 
una invitación del presidente de 
la Junta Central Electoral,  Ro-
berto Rosario Márquez. 

Previo a la designación del 
ex presidente  Vásquez, Insul-
za envió una comunicación al 
Presidente de la Junta Central 
Electoral, en la que expresa-
ba    su complacencia por la in-
vitación  que le hiciera para ob-

servar el proceso electoral do-
minicano. Al hacer el anuncio 
de la designación de Vásquez 
al frente de la misión del orga-
nismo Insulza aseguró que los 
antecedentes de comicios pa-
sados observados por la OEA 

“permitirán que esta elección 
que vamos a observar se reali-
ce con altas garantías de trans-
parencia y actualización, y con 
la tranquilidad de todos los ciu-
dadanos de la República Domi-
nicana”.
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El Pleno de la Junta Central Electoral aprobó el 
reglamento de aplicación de la ley No. 198-11.

Resolución

Iglesias evangélicas tienen
potestad para matrimoniosEn una sesión encabezada por 

su Presidente, Magistrado Ro-
berto Rosario Márquez, el Pleno 
de la institución aprobó el Regla-
mento  en el cual se refiere a las 
condiciones y formalidades para 
que los matrimonios religiosos 
celebrados por iglesias surtan 
sus efectos civiles de acuerdo 
con la legislación dominicana, 
siendo responsabilidad de las 
iglesias, las formalidades de los 
Libros Registros y de las Actas 
de Matrimonios Religiosos, así 
como la obtención de la Acredi-
tación y el Registro de la misma, 
las cuales a su vez acreditaran 
a sus ministros (as), pastores 
(as), Sacerdotes, mediante este 
Registro. 

El reglamento  establece que 
es responsabilidad también de 
dichas iglesias la capacitación 
de los ministros pastores sacer-
dotes, o funcionarios religiosos   
acreditados por éstas, además 
de las sanciones establecidas 
por incumplimiento de dichas 
formalidades. 

El Reglamento para los matri-
monios cristianos no católicos,  
agrega  que  para la obten-
ción del Registro correspondien-
te, las iglesias objeto del pre-
sente reglamento deberán de 
cumplir con una serie de con-
diciones establecidas por la ley. 
Entre estas prerrogativas enu-
mera que estas denominaciones 
no deben estar sujetas o ampa-
radas en base a un acuerdo in-

El Demócrata

La disposición no tiene precedente en el país

Previo a la aprobación del reglamento las au-
toridades de la JCE y las iglesias evangélicas 
realizaron varias sesiones de trabajo.

Además el Pleno de la JCE 
estableció como regla que:

a) Última Asamblea Ordina-
ria de Miembros que designe 
el representante legal de la 
iglesia frente a la Junta Central 
Electoral, con facultad para 
solicitar la licencia;

b) Lista de los Pastores (as), 
Sacerdotes, Ministros (as), o 
Funcionarios (as) religiosos 
(as) que tendrán la facultad de 
oficiar el matrimonio religioso 
en nombre de la iglesia;

c) Copia fotostática de las Cé-
dulas de Identidad y Electoral 
de los representantes legales, 

Pastores (as), Sacerdotes, Mi-
nistros (as) o Funcionarios (as) 
de la iglesia;

d) Hoja de vida de los repre-
sentantes legales, Pastores (as), 
Sacerdotes, Ministros (as) o 
Funcionarios (as) de la iglesia;

e) Certificados de buena con-

ducta, expedidos por la Procu-
raduría General de la República 
de los representantes legales, 
Pastores (as), Sacerdotes, Mi-
nistros (as) o Funcionarios (as) 
de la iglesia;

f) Copia del formato del sello 
a estampar en las Actas y en los 
demás documentos a emitir.

Otras normas

Miles de 
evangélicos 
esperaban esta 
decisión de JCE

ternacional como lo es el Con-
cordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado dominicano, de 
fecha 16 de junio de 1954.

Además deben gozar de per-
sonería jurídica propia; tener 
más de cinco (5) años de esta-
blecidas en el país y designar 
los pastores (as), sacerdotes, 
ministros (as) o funcionarios (as) 
religiosos (as) con facultad para 
oficiar matrimonios. 

Las iglesias que estén intere-
sadas en tener el registro para 
celebrar matrimonios religiosos 
con efectos civiles, deberán de-
positar por ante la Junta Central 
Electoral una serie de documen-
tos que avalen su solicitud.

En el país hay 
centenares 
de iglesias no 
católicas.

con las disposiciones de la Ley 
122-05 sobre promoción y fo-
mento de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro, de fecha 8 de 
Abril del 2005, entre otros.

El referido reglamento estable-
ce  además  que  la Dirección 
Nacional de Registro del Estado 
Civil estará encargada de trami-
tar estos expedientes contenti-
vos de la solicitud, para lo cual 
contará con un personal técni-
co especializado,  y  realizará 
las verificaciones que conside-
re necesarias y adoptará todas 
las medidas de instrucción que 
fueren oportunas a fin de deter-
minar la procedencia o no de la 
solicitud.

Entre otras condiciones el 
Pleno de la JCE estable la ne-
cesidad de entregar una instan-
cia donde la iglesia manifieste 
su interés de ser registrada para 
celebrar matrimonios religiosos 
con efectos civiles.

También llenar el formulario 
de solicitud habilitado por la Di-
rección Nacional de Registro 
del Estado Civil; la ubicación 
de los locales donde dicha igle-
sia funciona y los documentos 
constitutivos en cumplimiento 
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La decisión del Pleno de la JCE tomó en cuenta 
las recomendaciones de la comisión encargada.

Legal

Inspectores reportaron debilidades de los solicitantes

El Pleno de la Junta Cen-
tral Electoral  conoció las 

propuestas de Resoluciones  
sobre  Formato y Confección 
de  la Boleta Electoral así  
como la relativa al Orden 
de los Partidos Políticos en 
la boleta electoral  de las 
próximas elecciones Gene-
rales  Presidenciales y de 
Diputados de ultramar del 
domingo 20 de mayo del año 
en curso.
Asimismo se procedió a 
cancelar, por fallecimiento, 
un total de 2049 expedien-
tes de Cédulas de Identidad 
y Electoral, 270 expedien-
tes por suplantación, 9 
expedientes por suplantar 
a personas fallecidas, 253 
cancelaciones de cédulas 
por más de una inscripción 
y por falsedad de datos  79  
expedientes del documento 
de identidad y electoral. 

El Pleno de la Junta Central Elec-
toral  rechazó la solicitud de reco-
nocimiento  de 14  partidos polí-
ticos  por considerar que los mis-
mos no completaron  todos los 
requerimientos  de  ley así como 
con lo establecido en  el regla-
mento  aprobado para tales fines.

Durante  una sesión encabe-
zada por  el Magistrado Juan 
Isidro Moreno, Suplente del 
Presidente de la Junta Central 
Electoral, doctor Roberto Rosa-
rio Márquez, quien estaba fuera 
del país en  funciones oficia-
les,  el  Pleno  acogió  el infor-
me presentado por la Comisión 
de Juntas Electorales y Partidos 

El Demócrata

Los partidos rechazados no 
cumplieron requerimientos

Central Electoral destaca que  
el artículo 8, literal c, de la Re-
solución No. 19/2011, del  5 
de diciembre de ese año esta-
blece que “ En ese sentido, de 
la muestra a ser comprobada 
deben ser contactados más del 
cincuenta (50%) por ciento  de 
los que hayan sido  sometidos 
como afiliados del  partido, de 
cuyo porcentaje se debe confir-
mar afirmativamente más del 50 
por ciento de los  afiliados, sin 
cuyo requisito quedaría descar-
tado el partido”.

En ese sentido, “ los equi-
pos de funcionarios e inspecto-
res del Departamento de Parti-
dos Políticos y de la Dirección 
de  Inspectoría que recorrieron  
todo el territorio nacional, visi-
taron la totalidad de los afilia-
dos indicados por la División de 
Estadísticas de la Junta Central 
Electoral en la muestra de afi-
liados de cada agrupación que 
solicitó el reconocimiento legal, 
de las cuales como puede com-
probarse en el cuadro siguien-
te, ninguna superó el  cincuenta 
(50%) por ciento requerido por 
la citada resolución”, afirma el 
informe  remitido al Pleno de la 
institución.

Y más adelante agrega que 
“en este renglón la comisión 
consideró que de conformidad 
con el artículo 8, literal c, de la 
Resolución  No. 19/2011 del 5 de 
diciembre del año 2011, ninguna 
de las agrupaciones solicitantes 
cumplió con el porcentaje esta-
blecido en la misma.  

El referido informe  del coordi-
nador  de la Comisión de  Jun-
tas Electorales  y  Partidos Polí-
ticos, magistrado Eddy de Jesús 
Olivares Ortega, dejó a la deci-
sión del Pleno de la institución la 
aprobación o no  de las agrupa-
ciones  que aplicaron para  sus 
respectivos  reconocimientos.

Brigadas de 
inspectores de 
la JCE camina-
ron la geografía 

nacional para 
confirmar las 

informaciones.

El Pleno de la JCE estuvo encabe-
zado por el suplente del Presiden-
te, doctor Juan Isidro Moreno.

El magistrado Eddy de Jesús Oliva-
res coordinó los trabajos de la Comi-
sión de JCE y Partidos Políticos.

Políticos que coordina el magis-
trado Eddy de Jesús Olivares 

Ortega,  del trabajo  de campo 
realizado por funcionarios e ins-

pectores de la institución sobre 
el particular.

Las solicitudes rechazadas co-
rresponden a los Partidos de Sal-
vación Nacional (PSN), Socialista 
Cristiano (PSC), Nueva Genera-
ción (PNG),  V República, Pa-
tria Para Todos (MPT), Verde de 
la Unidad Democrática (PVUD), 
Conciliación Nacional (PCN) y 
Popular Progresista (PPP). 

Además del Movimiento Mi-
sionero Cristiano, Fuerza Do-
minicana en el  Exterior, (FDE) 
Partido Renacentista  Domini-
cano, (PR), Fuerzas Viva en 
Desarrollo (PFVD),  Nacionalis-
ta Dominicano.

Con relación a la verificación 
de los afiliados,  el Informe co-
nocido por el Pleno de la Junta 

AntetituloEducativa

La Escuela Nacional de Forma-
ción Electoral y del Estado Civil, 
EFEC, institución académica de 
la Junta Central Electoral, con-
juntamente con la Dirección de 
Elecciones, realizan  el “Progra-
ma de formación a los miem-
bros titulares y secretarios de 
las Juntas Electorales”, con la 
finalidad de que estos órganos 
desempeñen las funciones asig-
nadas a su cargo con altos nive-
les de profesionalidad. Hasta la 
fecha se han realizado   12 ta-
lleres, de nueve horas cada uno 

EFEC y  Dirección de Elecciones capacitan empleados
Electoral; Marina Hilario, Encar-
gada de la Unidad de  Enlace 
Ciudadano de la Presidencia de 
la JCE; Claudia Encarnación, 
experta en manejos de conflic-
tos; Mario Francisco Grullón Da-
mián y Federico Antonio Castillo. 

Como objetivos específicos del 
curso se persigue la formación 
en materia electoral, correcta ac-
tuación en la administración de 
la justicia electoral, desarrollar 
conocimientos en cuanto al pro-
cedimiento contencioso-electo-
ral, entre otros.

durante dos semanas, para  un 
total de 626 personas capacita-
das, de 163 Juntas Electorales 
pertenecientes a las sedes de: 
San Juan, San Pedro, Santiago, 
San Francisco, Mao y el Distrito 
Nacional.

Los docentes a cargo fue-
ron,  los subdirectores del De-
partamento Nacional de Elec-
ciones  Mario Núñez y Vianela 
Díaz. También Fernando Oneil 
de la Coordinación de Educa-
ción Electoral; Ángela Llanes, 
Subcoordinadora de Educación 

Mario Núñez, subdirector 
de Elecciones conversa 

con los asistentes.

Otras resoluciones
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Por primera vez en la historia se 
elegirán siete diputados en el extranjero

Entusiasmo

La Junta Central Elec-
toral se encuentra 

inmersa en la preparación 
del certamen electoral 
pautado para el 20 de 
mayo del 2012, que tiene 
como propósito escoger 
los candidatos presenta-
dos por los partidos polí-
ticos al Primer y Segundo 
Mandatario de la nación, 
es decir, al Presidente y 
Vicepresidente Constitu-
cional de la República, así 
como, por vez primera, a 
los Diputados y Diputadas 
del Exterior, para el pe-
ríodo electivo 2012-2016. 
Esta novedad de permitir 
que dominicanos y domi-
nicanas puedan ejercer 
el derecho al voto en el 
exterior data del año 
2004, aunque esta moda-
lidad fue instituida por el 
legislador a mediados de 
la década del ’90.
En la primera jornada, 
celebrada en el año 2004, 
fueron empadronados en 
el exterior un total de 
52 mil 440 dominicanos; 
en las elecciones del año 
2008, segunda ocasión 
que se efectuaron elec-
ciones en el exterior, el 
padrón contenía un total 

de 154 mil 789 inscritos, 
triplicando de un perío-
do a otro la cantidad de 
electores con derecho al 
sufragio en el exterior.
Para el certamen pautado 
para el 20 de mayo de 
2012, gracias al esfuerzo 
llevado a cabo por la Jun-
ta Central Electoral y los 
partidos políticos, se in-
crementó sustancialmente 
la lista de ciudadanos en 
el exterior con derecho al 
voto, logrando una cifra 
récord de 313 mil 551 ins-
critos al 10 de enero del 
presente año, represen-
tando en esta ocasión un 
incremento de 102.5% en 
relación a las estadísticas 
de años anteriores. 

La historiaDestacan éxitos alcanzados en 
inscripción para voto en el exterior

Las jornadas fueron intensas, 
pero los resultados no se hi-
cieron esperar. El esfuerzo de 
la Comisión para el Voto en el 
Exterior y el Pleno de la Junta 
Central electoral mostraron su 
satisfacción por los logros al-
canzados en el programa para 
fortalecer la participación de los 
dominicanos que viven en el ex-
tranjero de cara a las Elecciones 
Generales Presidenciales, Vice-
presidenciales y de Diputados 
de Ultramar.

Con estas palabras describió 
los logros alcanzados la magis-
trada Rosario Graciano de los 
Santos, encargada por el Pleno 
de la JCE para coordinar la Co-
misión del Voto en el Exterior 
que dirige Flor Alba Sanz. 

El progreso fue tan significati-
vo que de 52 mil 440 dominica-
nos, empadronado en el 2004 y 
de 154 mil en la lista de votantes 
del 2008 ahora se han registrado 
328,325 votantes.

Graciano de los Santos desta-
có que este incremento se debió 
en parte a  la exitosa campaña 
motivacional para el Voto Domi-
nicano en el Exterior desarrolla-
da por la institución a través de 
las principales televisoras y ra-
dioemisoras de las ciudades de 
New York, New Jersey, Boston, 
Miami, Puerto Rico; así como, 
la celebración de importantes 
eventos realizados en el Uni-
ted Palace de New York, en el 
Auditorio de Lynnm, de Boston, 
Massachusetts; Encuentro con 
la comunidad criolla de Puerto 
Rico, en el Coliseo Pedrín Zorri-

El Demócrata

Podrían votar 328,325 dominicanos que residen fuera del país

Varias 
comisiones de 
la JCE viajaron 
al exterior 
motivando la 
inscripción de 
los dominicanos.

lla, de San Juan, entre otras ac-
tividades. 

También la significativa campa-
ña promocional realizada a tra-
vés de las ediciones digitales de 
los periódicos dominicanos, tales 
como Listín Diario, El Caribe, 

El Nacional, La Información, Al-
momento.net y El Nuevo Diario, 
entre otros, los cuales tienen una 
amplia incidencia en las comu-
nidades dominicanas residentes 
en Estados Unidos y Europa.

“Para la Comisión Asesora del 
Voto Dominicano en el Exterior 
es importante destacar que el 
crecimiento de la lista de votan-
tes en el exterior se correspon-
de con los niveles normales de 
incremento de un período a otro, 
y que a la fecha la cantidad de 
ciudadanos empadronados su-
peró satisfactoriamente la meta 
propuesta”, explicó Graciano de 
los Santos. 

El cierre para la inscripción en 
el exterior se hizo tal y como lo 
consagra el Calendario Regresi-
vo Electoral, en sus páginas 20 a 

24, que previó cerrar el proceso 
el 20 de enero. Recientemente 
una comisión de la JCE encabe-
zada por presidente Roberto Ro-
sario y  Joel Lanti-
gua, Director Gene-
ral de Elecciones, 
visitaron varias ciu-
dades de Estados 
Unidos en las que 
valoraron el traba-
jo realizado por las 
diferentes oficinas y 
la participación de 
los partidos políti-
cos. Resaltó el in-
cremento de empa-
dronados y pre-empadronados 
en Florida y Puerto Rico, ya que 
en ambos lugares hay más de 
42,000 dominicanos registrados 
para votar.

El Presidente de la JCE Roberto Rosario Márquez encabezó varias delega-
ciones.

Parte del Público que en varias ciudades recibió orientaciones 
sobre el voto en el exterior.

La magistrada Rosario Graciano de los Santos encargada por el Pleno de la Comisión del Voto en el Exterior 
junto a Well Sepúlveda, Luis Mariano Matos, Mario Núñez, Américo Rodríguez  y Vianela Díaz.
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Seis millones 504 mil 
943 ciudadanos  forman 

parte  del Padrón Electo-
ral preliminar para votar 
en las elecciones el 20 de 
mayo. La cifra está conte-
nida en el padrón que será 
usado en esos comicios, el 
cual fue entregado a los 
delegados de los partidos 
en  una ceremonia en la 
sede de la JCE, encabezada 
por  el  magistrado Rosario 
Márquez y los miembros en 
pleno del tribunal  José An-
gel Aquino, Eddy Olivares, 
Rosario Graciano y Francis-
co Feliz Féliz.
De otra parte, el Presi-
dente de la Junta Central 
Electoral destacó los nive-
les de comunicación que 
existe entre la institución 
y los representantes de los 
partidos políticos, cum-
pliéndose cabalmente con 
las disposiciones legales 
que establecen mecanismos 
de consultas con éstos para 
aprobar determinadas dis-
posiciones reglamentarias.

El año regresivo para las próximas 
elecciones se inició en febrero del 2011

Elecciones 2012

Los númerosEl Pleno de JCE 
entrega a partidos  
padrón preliminar

Si hay una herramienta clave 
para la celebración exitosa de  
las elecciones es el Padrón  de 
votantes. Por eso el Pleno de la 
Junta Central Electoral desarro-
lló un programa intenso de tra-
bajo para seguir perfeccionando 
la lista de votantes, considerada 
por muchos como de las más 
avanzadas del Continente Ame-
ricano.

El pasado 22 de enero los par-
tidos políticos recibieron de la 
Junta Central Electoral el padrón 
preliminar que regirá las eleccio-
nes  del próximo 20 de mayo y 
según explicó el  presidente de 
esta institución, doctor  Roberto 
Rosario Márquez, con la  entre-
ga de este documento  se inicia 
la  ”ruta crítica” hacia las eleccio-
nes  de mayo próximo, dando un 
margen de cinco días para   su-
gerir algunas inobservancias. 

El doctor Rosario Márquez ex-
plicó que  a partir de ahora todas 
las actividades del tribunal elec-
toral tienen plazos  fijados por la 

El Demócrata

Para el 22 de 
marzo la JCE 
deberá  publicar 
la lista de los 
candidatos y 
sus partidos.

El presidente de la Junta Central Electoral, doctor Roberto Rosario Márquez encabeza la audiencia con los partidos políticos para entregar el Padrón Electoral. Le acompañan los miem-
bros titulares Eddy de Jesús Olivares Ortega, Rosario Graciano de los Santos, José Angel Aquino Rodríguez y César Francisco Féliz Féliz.

Luis Mariano Matos y César Francisco Féliz Féliz entregan padrón a Ro-
bert Arias del PRD.

Delegados de los partidos políticos escuchan las explicaciones del Pleno de la JCE relativas al proceso electoral.

Momentos en que Doraliza Santos, de Alianza País, recibe su padrón.

ley que deben ser cumplidos.
Advirtió que el cinco de febre-

ro es el plazo de ley para el cie-
rre definitivo del padrón electo-
ral; el 20 del mismo mes es el 
límite para la proclama de inicio 
de campaña. En tanto, el 6 de 
marzo es la fecha para depósito 
de alianzas y coaliciones y cinco 
días después la JCE debe deci-
dir sobre esos acuerdos. 

“Está el plazo para la inscrip-
ción de candidaturas que es 
para el 21 de marzo  y ese 
mismo día deberán los partidos 
presentar informe de ingresos y 
egresos  para la campaña”, indi-
có. Para el 22 de marzo la JCE 
deberá  publicar la lista de los 
candidatos y sus partidos y el 
20 de abril es el límite para la in-
tegración de los recintos y cole-
gios electorales.

Sobre el padrón, dijo que los 
partidos deberán hacer reco-
mendaciones y sugerencias, 
vencido el plazo, para integrar-
las al padrón definitivo que se 
usará en las elecciones del 20 
de mayo”, indicó Rosario en de-
claraciones por teléfono.

Dijo que en esos cinco días los 
partidos podrían detectar cual-
quier anomalía que pudiera pre-
sentarse, porque el padrón elec-
toral es un cuerpo vivo que se 
renueva a sí mismo.

“Siempre hay personas que 
fallecen, otros que dejan de ser 
civil y se integran a la milicia y 
militares que vuelven a su esta-
tus civil, hay una serie de acon-
tecimientos que hay que darle 
seguimiento”, puntualizó.
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Servicio

La Junta Central Electoral hizo grandes esfuerzos 
para entregar el documento de identidad.

Operativos especiales para la 
entrega de cédula a ciudadanos

Convencida de que cada do-
minicano debe tener su docu-
mento de identidad y electoral, 
la Junta Central Electoral (JCE) 
se ha empeñado en llegar a lu-
gares y entidades que tendrían 
algún tipo de inconveniente para 
obtener su cédula de identidad y 
electoral.

Es por ello que el magistrado 
doctor Roberto Rosario Márquez, 
presidente de la JCE dispuso que 
la Dirección de Cedulación esté 
abastecida del plástico y otros in-
sumos para elaborar la cédula y 
que se realizaran operativos mó-
viles en diferentes puntos de la 
zona hotelera de Bávaro, Punta 
Cana y los diferentes cuerpos 
castrenses y la Policía Nacional.

Tal y como dice el director 
de Cedulación, ingeniero Amé-
rico Rodríguez, la dependencia 
que dirige esta abastecida más 
allá de la fecha de las Eleccio-
nes Generales Presidenciales y 
de Diputados de Ultramar del 
domingo 20 de mayo 2012 y 
contemplando la posibilidad de 
que la demanda del documento 
pueda ir más lejos de los pará-
metros y cifras establecidas en 
otros certámenes.

“Se adquirieron más de 400 mil 
plásticos  y se contempla recibir 
otra partida antes de las eleccio-
nes porque se le hizo una pro-
yección hasta junio y vamos a 

El Demócrata

Hay más de 400 mil plásticos para cubrir cualquier demanda

A los ciudadanos 
se le entrega 
de inmediato su 
cédula

tener un material que llega de 
contingencia, son unos 100 mil 
plásticos para caso de domini-
canos menores de edad y para 
adultos”, precisó Américo Rodrí-
guez, director de Cedulación.

Dijo que la Dirección de Ce-

dulación conjuntamente con la 
presidencia de la Asociación de 
Hoteles y Proyectos Turísticos 
de la Zona Este, diseñaron un 
cronograma para brindar el ser-
vicios en los hoteles y resorts 
pertenecientes a la asociación.  
Se desarrolló un calendario por 
día y las unidades móviles que 
fueron a cada hotel con el tiem-
po suficiente, pero debido al en-
tusiasmo tuvimos que ampliar la 
cobertura de los operativos”.

 No es para menos, la impor-
tancia del documento y el com-
promiso de  cumplir un crono-
grama electoral que avanza a 

La Dirección Nacional de 
Cedulación ha llevado 

operativos a las Fuerzas 
Armadas y hoteles de 
la zona Este del país en 
unidades móviles lo que 
ha garantizado conjun-
tamente con un gran 
abastecimiento de la ma-
teria prima con la que se 
elabora el documento con 

el que cada dominicano se 
identifi ca y podrá ejercer 
su derecho a votar en los 
próximos comicios del 
domingo 20 de mayo.
Ya previo al cierre de 
los plazos legales 20 de 
diciembre y 20 de ene-
ro para el exterior con 
relación al vencimiento 
para cambios de datos en 
el documento, la Dirección 
de Cedulación realizó jor-
nadas exitosas de cedu-
lación donde además de 
poder sacar su Cédula, los 
ciudadanos pudieron hacer 
cambios en el mismo, 
declarar a sus hijos recién 
nacidos, cambio de estatus 
en su profesión o estado 
civil, cambio de dirección, 
corrección en los datos y el 
registro para datos biomé-
tricos, entre otros.

Facilidades

Un empleado de la JCE en-
trega su plástico a un chef de 
uno de los hoteles de Bávaro.

Janet Ivelisse Guerrero Santana,  presi-
dente de la Asociación de Hoteles y Pro-
yectos Turísticos de la Zona Este, valoró 

como positivo el operativo de la JCE.

pasos definidos y tal cual fue 
pautado, hace que el área de la 
JCE responsable de la cedula-
ción de la población este pen-
diente de cualquier imprevisto 
para que nada falte con relación 
a la documentación personal.

El esfuerzo de la JCE sin 
dudas ha tenido buena acogida 
y ha sido valorado en su justa 
dimensión tanto en República 
Dominicana como por los domi-
nicanos de la diáspora que por 
primera vez podrán elegir dipu-
tados o diputadas de ultramar 
en las elecciones del domingo 
20 de mayo de 2012.

Una señora aprovecha la oportunidad y acude con su niño a obtener su documento.
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El pliego de  condiciones específi cas  se debe retirar 
en las ofi cinas de la  Comisión de Licitaciones

Licitación

Informan JCE imprimirá tres 
millones de boletas educativas

La Junta Central Electoral con-
vocó a una licitación  pública   
para  la impresión de  tres millo-
nes de boletas electorales edu-
cativas  para ser utilizadas  en 
el proceso de educación  y en-
trenamiento  para las Elecciones 
Generales Presidenciales y de 
Diputados de las comunidades 
dominicanas en el exterior, pro-
gramadas para el domingo 20 
de mayo del año 2012.

La   convocatoria  fue hecha  
a través  de la Comisión de  Li-
citaciones , donde se destaca 
que tendrán derecho a partici-
par las empresas nacionales  
que estén  al día  en el pago 
de sus obligaciones  fiscales  y 
que cumplen  con los requeri-
mientos del pliego de condicio-
nes especificas elaborado para 
tales fines, el cual se podrá con-
sultar en la página  Web de la 
DGCP (www.comprasdominica-
na.gov.do) y en el portal de la 
JCE, www.jce.do.

La  Dirección de Comunicacio-
nes de la Junta Central Electo-

El Demócrata

Tambien se adquirirán casetas, urnas, sellos, entre otros
ral  expresa que, al tenor de las 
disposiciones contenidas en las  
Leyes  340-06 sobre Compras  y 
Contrataciones  de Bienes,   Ser-
vicios, Obras y Concesiones,  y  la 
Electoral  No. 275-97, y sus mo-
dificaciones, así como   su   Re-
glamento  Interno  emitido por el  
Pleno de la institución  en fecha 
12 de octubre de 2010, se está  
desarrollando un amplio progra-
ma de adquisiciones de materia-
les  y equipos que  serán  utiliza-
dos en los preparativos y el de-
sarrollo  del proceso electoral  de 
mayo próximo.

Entre  esos materiales  se des-
tacan las casetas electorales así 
como las urnas, los sellos gomí-
grafos,  lapiceros, plásticos para  
laminar las actas de votaciones,  
así como  la producción  y rea-
lización  de la campaña publici-
taria de educación y motivación  
para los diferentes medios de 
comunicación.

En esta ocasión, la licitación 
convocada  es para la  impre-
sión de tres millones 300 mil  
boletas electorales  educati-
vas. El pliego de  condiciones 
específicas  se debe retirar 
en las oficinas de la  Comi-
sión de Licitaciones, ubica-
das en la Av.  Gregorio  Lu-
perón  No. 118.  Para retirar-

La Junta Central Elec-
toral (JCE), además, 

convocó a una licitación 
pública para la producción 
de la campaña electoral, 
educativa y motivacio-
nal, para los próximos 
comicios. Las propuestas 
serán recibidas por la 
comisión de licitaciones 
bajo la referencia:JCE-
CL-LPN-11-2011, según 
informó está institución. 
Esta licitación para la 
contratación de la empresa 
publicitaria que trabajará 
en la creatividad y pro-
ducción de la campaña pu-
blicitaria electoral forma 
parte de los trabajos que 
desarrolla la JCE con miras 
a las elecciones del 2012. 
El Pliego de Condiciones 
Específi cas se debía retirar 
en las ofi cinas de la Comi-
sión de Licitaciones, en la 
Luperón 118, Herrera, y 
el proponente deberá con-
signar a nombre de la JCE 
un cheque certifi cado por 
RD$3,000.00(no reembolsa-
bles), para cubrir los gastos 
administrativos previstos 
por la ley. Se podrá con-
sultar la página Web www.
comprasdominicana.gov.do 
y el portal www.jce.do.

Publicidad
lo, el proponente deberá  consig-
nar a nombre de la Junta Central 
Electoral, un cheque certificado 
por el valor de RD$2,000.00 (no 
reembolsables), a fin de cubrir 
los gastos administrativos  pre-
vistos  por  el reglamento sobre  
la materia, para  lo cual tiene un 
plazo hasta el 7 de febrero del 
2012, de 9:00 AM  a 3:30 PM. 

Los documentos  de acredita-
ción  y solvencia se presentaran 
de acuerdo al formato estableci-

do en el Pliego de Condiciones 
hasta  las 3:00 P.M.,  del día 23 
de febrero del 2012, en las ofici-
nas de la Comisión de Licitacio-
nes de la Junta Central  Electoral. 

La apertura de las Propuestas 
Económicas  se realizará el  día 
2 de marzo del presente año, a 
las 10:00 de la mañana, en acto 
público  al que podrán  asistir 
los licitantes y sus representan-
tes   y  en presencia de un Nota-
rio Público. 

Las boletas educativas tienen una importancia capital para enseñar a los ciudadanos a votar.
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El Pleno completo asistió a la 
actividad en Sabana Yegua.

Modernismo

Inauguraciones de dos edificios 
En la Junta Central Electoral el 
2012 se inició con dos activida-
des de suma importancia y que 
marcan lo que será este año que 
muchos definen como electo-
ral, pero que en esta institución 
se trabaja en distintas áreas de 
acuerdo con sus funciones rela-
tivas al sistema democrático y a 
la identidad ciudadana.

El trece de enero el Pleno se 
dirigió hacia Tábara Arriba en la 
provincia de Azua para dejar in-
augurado el edificio en que en 
ese municipio operarán  la Junta 
Electoral Municipal, un Centro 
de Cedulación y la Oficialía del 
Estado  Civil.

Esta actividad fue encabezada 
por el presidente de la JCE, doc-
tor Roberto Rosario Márquez, 
quien destacó la calidad de la 
obra y el beneficio que repre-
senta para la comunidad que 
los servicios brindados sean efi-
cientes.

Ahí mismo Rosario Márquez 
garantizó la  limpieza de las  
Elecciones Generales Presiden-
ciales y de Diputados de Ultra-
mar, resaltando que para eso se 
trabaja intensamente, aseguran-
do que habrá un arbitraje justo y 
confiable  como lo merece la so-
ciedad dominicana.

Dijo que todos los departamen-
tos correspondientes trabajan en 
los preparativos electorales, y 
que la población debe estar con-
fiada en que este será un proce-
so  bien organizado, eficiente y 
que la  voluntad de la  ciudadanía 
será garantiza por la Junta Cen-
tral Electoral, por lo que no hay 
nada de qué preocuparse.

El Demócrata

En menos de una semana se entregaron estas importantes obras

El Magistrado Eddy Olivares Ortega  realiza el corte de cinta en el acto inaugural del edificio JCE en Tábara Arriba. Le acompañan el Presidente 
de la JCE, doctor Roberto Rosario Márquez, el Senador  de Azua, Rafael Calderón, el sacerdote Rafael Cuello, y los magistrados  Rosario Gracia-
no de los Santos, César Francisco Féliz Féliz y José  Ángel Aquino Rodríguez, entre otras personalidades.

El sacerdote Rafael Cuello bendice a los presentes tras su invocación al Señor.

Fachada principal del edificio de Tábara Arriba. Parte del público presente en el acto.

La obra fue construida 
con una inversión de 

20, 406,041 pesos, en 
tanto  que en  equipa-
miento se invirtió la suma 
de 3, 284,166 pesos. En el 
acto, el sacerdote Rafael 
Cuello destacó el trabajo 
extraordinario desarrolla-
do por el doctor Roberto 
Rosario Márquez al frente 
de la Junta Central Elec-
toral, reconocimiento que 
las mayores inversiones 
para elevar  la calidad 
del servicio que se ofrece 
a la ciudadanía han sido 
realizadas en la región sur 
de la República, donde 
la población está muy 
agradecida por haber sido 
tomada en cuenta. En tan-
to que el Senador de Azua, 
Rafael  Calderón,  destacó 
los grandes avances tecno-
lógicos, la eficiencia y la 
calidad de los servicios que 
ofrecen las dependencias 
de la Junta Central Elec-
toral, al tiempo de pedirle 
a la población respaldar 
ampliamente el  trabajo 
que se desarrolla desde 
esa institución en favor del  
fortalecimiento institucio-
nal de la República  y su 
proceso democrático.

El edificio en
Tábara Arriba
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Al acto en Sábana Yegua 
asistieron decenas de personas.

Desarrollo

En Sábana Yegua el acto de in-
auguración fue presidido por el 
magistrado César Francisco Féliz 
Féliz y los demás integrantes del 
Pleno de la Junta Central Elec-
toral Rosario Graciano de los 
Santos, Eddy de Jesús Olivares 
Ortega y José Angel Aquino Ro-
dríguez.

Allí también operarán la Junta 
Electoral municipal, un centro de 
cedulación y la Oficialía del Es-
tado Civil de esa jurisdicción.

El discurso principal del acto 
estuvo a cargo de Féliz Féliz 
que representó al presidente de 
la JCE, magistrado Roberto Ro-
sario Márquez.

De forma enfática  aseguró 
que  el Pleno de la Junta Cen-
tral Electoral cumple al pie de la 
letra  con  el desarrollo del cro-
nograma electoral para el mon-
taje del importante evento, resal-
tando que todos  ellos tienen un 
compromiso  de honor con su fa-
milia, con la Junta Central Elec-
toral y con  el país.

Afirmó que  la República debe 
tener confianza en el trabajo 
que  desarrollan con miras a las 
próximas elecciones generales  
presidenciales y de diputados de 
las comunidades dominicanas 
en el exterior,  donde se garan-
tizará voto a voto la voluntad de 
los electores.

“Tengan la seguridad de 
que en manos de los actuales 
Miembros de la Junta Central 
Electoral no perecerá la demo-
cracia”,  afirmó el magistrado 
electoral ante los representan-
tes de los diferentes  partidos 
políticos, Monseñor José Dolo-
res  Grullón, Obispo de la Dió-
cesis de San Juan de la Ma-
guana, Azua y Elias Piña,  y de 

El Demócrata

El obispo de San Juan bendijo la construcción de Sábana Yegua

Monseñor José Dolores Grullón Estrella se dirige a los presentes previo a la bendición de la obra.
Parte del público que asistió al acto en representación de las organiza-
ciones políticas y comunitarias.

Edificio inaugurado en Sabana Yegua.

Momentos en que la magistrada Rosario Graciano de los Santos realiza el corte de cinta en el acto de inau-
guración del edificio de la Junta Central Electoral en el municipio de Sabana Yegua,Azua, acompañada  de 
Monseñor José Dolores Grullón,  y los magistados César Féliz Féliz, José Ángel Aquino Rodríguez y Eddy 
de Jesús Olivares Ortega. Asimismo el diputado Ruddy González y  el presidente de la Junta Electoral de 
Sabana Yegua, José Altagracia  Abréu.

El edificio inaugurado 
en Sabana Yegua fue 

construido por un costo 
de 19 millones 862 mil 
pesos, con una  inversión 
en equipamientos de 4 
millones 184 mil 9 pesos; 
en climatización 2 millo-
nes 185 mil  y en equipos 
de oficinas y tecnología, 
unos 2 millones 400 mil 
pesos.

El costo

las diversas organizaciones de 
la sociedad civil.

Habla Monseñor Grullón

En el acto de inauguración de 
las nuevas instalaciones de la 
Junta Central Electoral en Sa-
bana Yegua de Azua, también 
habló  Monseñor José Dolo-

res Grullón Estrella, Obispo de 
esa Diócesis, quien  agradeció 
a Dios el extraordinario trabajo 
que viene desarrollando la Junta 
Central Electoral.

Dijo que su Diócesis ha sido al-
tamente beneficiada con la ges-
tión del doctor Roberto Rosario 
Márquez y los actuales miembros 
de la Junta Central Electoral, por-

que le han construido edificios 
completamente nuevos en Las 
Matas de Farfán, Bánica, Sali-
nas, Cabral, El Cercado, Padres 
Las Casas, Pedernales, Oviedo, 
Duvergé,  Tábara Arriba,  entre 
otras comunidades de su jurisdic-
ción, por lo  que reconoce la vo-
cación de servicios  y la dedica-
ción de los actuales miembros de 
la Junta Central Electoral.

Monseñor Grullón Estrella dijo 
que la medida más importante y 
extraordinaria tomada por la Junta 
Central Electoral  fue eliminar los 
privilegios que tenían los oficia-
les del Estado Civil  que eran los 
propietarios de todos los recur-
sos que producían esas depen-
dencias de la JCE, y que ahora 
con esos  dineros es que se está  
construyendo precisamente las 
modernas edificaciones, brindan-
do un ambiente digno de trabajo 
para los empleados y los ciuda-
danos que acuden allí en busca 
de servicios.

El Magistrado César Féliz 
Féliz pronuncia el discurso 
del acto de inauguración del 
edificio de la Junta Central 
Electoral en Sabana Yegua, 
Azua.
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Acto de lanzamiento de programa 
televisivo Identidad y Democracia 

Institucional

La JCE fortalece su 
línea comunicacional

Con la salida al aire del progra-
ma televisivo “Identidad y Demo-
cracia  la Junta Central Electoral 
da otro paso al frente en el for-
talecimiento de su línea comu-
nicacional. 

Aunque el espacio está a dis-
posición del público desde el 14 
de enero de este año, fue conce-
bido en el Plan Estratégico dise-
ñado por las autoridades de de 
la JCE que se inició en el 2010 y 
que alcanza el 2016.

En el acto de lanzamiento de 
esta iniciativa el presidente de 
la JCE, doctor Roberto Rosario 
Márquez ponderó su importan-
cia y afirmó estar convencido de 
la conveniencia de que esta ins-
titución mantenga una política de 
comunicación eficiente y efectiva  
con la sociedad, como forma de 
que la ciudadanía esté debida-
mente informada y orientada de 
todos los pormenores de todos 
los trabajos y servicios que se 
ofertan desde esta entidad.

Resaltó que de esta forma se 
consolida el trabajo  directo con 
la ciudadanía, mediante el cual 
tendrá una nueva vía para escu-
char y ser escuchado en cuenta 
a todos los detalles del trabajo 
cotidiano de la entidad rectora 

El Demócrata

Oferta incluye televisión, radio, periódico y revista

El doctor Roberto Rosario Márquez, presidente de la Junta Central Electoral explica los alcances de la línea comunicacional de la Institución, en el 
acto de lanzamiento del programa Identidad y Democracia.

“Identidad y Democracia”   
estará   bajo la responsabi-

lidad  de la Dirección de Comu-
nicaciones de la institución, en 
el cual participarán   profesio-
nales de la comunicación  que 
llevarán a la población todos 
los pormenores del desarrollo 
del proceso electoral, así como 
las informaciones relativas a 
las verifi caciones de los recin-
tos y mesas electorales  de los 

votantes, como ejercer el de-
recho al voto, conformaciones 
de colegios electorales, entre 
otras informaciones de interés  
para la ciudadanía. El  pro-
grama iniciará su transmisión 
a partir de este sábado 14 de 
enero en curso,  a las 6:00 de la 
tarde  por  Color Visión, Canal 
9,  y los domingos, a las 7:00 
de la noche  por la Corporación 
Estatal de Radio y Televisión, 
Canal 4,  y a las  11:00 de la 
noche  por Telecentro, Ca-

nal 13. A partir de la 
segunda  quincena del 
mes de febrero próximo, 
el programa “Identidad 
y Democracia” iniciará su 
transmisión diaria, de lunes 
a domingo, por esos mismos 
canales, así como por los ca-
nales de la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, Teleuniver-
so, Canal 29, Teleunión, y los  
canales 25 y 55, para garan-
tizar una cobertura total de 
todo el territorio nacional.

Algunos detalles

“Identidad y Democra-
cia”  viene a sumarse  

al periódico mensuario “El 
Demócrata”, y a la revista 
especializada  “Temas de 
Democracia”, ambos diri-
gidos por el periodista Lito 
Santana,   para completar la 
oferta  informativa de la Jun-
ta Central Electoral con los 
ciudadanos y ciudadanas. 
A esto se agrega la presencia 
permanente de la JCE en  
internet, através de su página 

web. www.jce.com,  opor-
tunamente actualizada 

con los mismos 
propósitos.

La coordinadora del pro-
grama, Anibelca Rosario  

explicó que el programa 
estará conformado por 
secciones como: “Nues-
tras Noticias”,  “Verifícate” 
“Quiénes Somos”,  “Pregunte 
Usted”,  “En Agenda”, “A 
Fondo”, “Al 20 de Mayo” “Del 
Archivo” entre otros, son los 
segmentos de “Identidad y 
Democracia” que tendrá una 
duración de una hora.
El público podrá interac-
tuar por la vía del teléfono, 
correo electrónico, facebook, 
twitter y you tobe, entre otros 
medios. El coctel de presen-
tación se realizó en el hotel 
Intercontinental V Centena-
rio, al que asistieron destaca-
dos comunicadores del país, 
representantes de partidos, 
funcionarios electorales y 
otros invitados especiales.
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Anibelca Rosario, Rosa Lidia Lora y Yohanna Valenzuela, conductoras del programa televisivo, junto a Félix 
Reyna, director de Comunicaciones de la JCE.

de las elecciones y el registro 
civil del país.

Rosario Márquez agradeció 
el apoyo que permanentemen-
te recibe la JCE de los medios 
de comunicación dominicanos. 

“Identidad y Democracia”  sale 
al aire  con el objetivo de    infor-
mar, orientar  y educar  a la po-
blación en general  con relación  
a la organización  de las Eleccio-
nes Generales Presidenciales y 

de Diputados de Ultramar  a cele-
brarse  el domingo     20 de mayo 
del año en curso  así como  todo 
lo relativo al trabajo que sobre el  
Registro  del Estado Civil realiza 
la institución.


